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Obre a los autos el informe secretarial rendido por la Secretaria del Despacho respecto de la 
suspensión de términos, cierre y restricción de acceso. 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que dentro del término legal 
oportuno el profesional del derecho que representa la pare ejecutante procedió allegar la 
documental consistente en la subsanación de las diligencias de la referencia. 
  
No obstante lo anterior, pasa el Despacho hacer las siguientes consideraciones:  
 
Se aportó con la demanda de manera primigenia como título ejecutivo el acta de conciliación 
en alimentos, custodia y visitas No. 440 de 2016, celebrada ante la Comisaria Octava de 
Familia Kennedy 2, el 14 de diciembre de 2016, por los señores KTYNEIZ NEIRA PARRA y 
JOSE ELDIBEY RODRIGUEZ CAMARGO, disponiendo en lo pertinente: “ 2. ALIMENTOS. 
(…) el progenitor JOSE ELDIBEY RODRIGUEZ CAMARGO, aportara a título de cuota 
alimentaria mensual la suma DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 
(243. 500.oo). VESTUARIO: El padre JOSE ELDIBEY RODRIGUEZ CAMARGO dará a su 
hija DANNA VALENTINA RODRIGUEZ NEIRA, tres (3) mudas completas de ropa cada año 
por un valor de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100. 000.oo) cada una (…)”.  
 
En auto inadmisorio del 05 de marzo de 2020, se indico en el numeral 3 “Alléguese el título 
ejecutivo base de la presente ejecución, atendiendo que acta de conciliación en alimentos, 
custodia y visitas No.  440 de 2016  RUG 2036  No.  de 2016, no podrá ser tenida en cuenta 
pues en el ítem de alimentos fue el progenitor quien se obligó a suministrar la cuota 
alimentaria, por ende, el título aportado carecería de exigibilidad.” 
 
Para subsanar lo advertido, el profesional del derecho aportó el fallo dictado el 28 de abril de 
2017 dentro del incidente a la medida de protección presentado por el señor JOSE ELIBEY 
RODRIGUEZ CAMARGO en representación de su hija DANA VALETINA RODRIGUEZ 
NEIRA contra la señora KTYNEIZ NEIRA PARRA, en donde se establecido lo siguiente “ 
SEGUNDO: como medida complementaria, se tomara la siguiente decisión : a)FIJAR 
provisionalmente la CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL de la niña DANA VALENTINA 
RODRIGUEZ NEIRA de 7 años en cabeza del progenitor JOSE ELDIBEY RODRIGUEZ 
CAMARGO”. 
 
Ahora bien, dispone el artículo 422 de CGP: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 



del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley (…)”. Negrilla del Juzgado.  
 
El acta de conciliación en alimentos, custodia y visitas No. 440 de 2016, celebrada ante la 
Comisaria Octava de Familia Kennedy 2, el 14 de diciembre de 2016, no puede ser tenida 
en cuenta como título ejecutivo, pues a pesar de que contiene la existencia de una obligación 
expresa y clara, no es exigible a la señora KTYNEIZ NEIRA PARRA a quien se pretender 
demandar; pues la mentada obligación recae sobre el señor RODRIGUEZ CAMARGO, es 
decir el ejecutante, por tanto no procede la ejecución forzada. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para que se 
hagan las anotaciones del caso. OFICIESE. 
 
TERCERO: Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE. 
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